Fiscalía Descentralizada Nº1 de                           Buenos Aires, 28 de diciembre 2006

Belén de Escobar del Departamento Judicial

De Zarate Campana

............S/D..................

                                       En nombre del Servicio, Paz y Justicia Argentina (Misiones, 

Zona Norte, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Pilar, Rodríguez, Córdoba)  solicitamos el esclarecimiento del caso LUIS  GEREZ del cual carecemos de información a partir del día 27 de diciembre.

                                       El Sr. GEREZ, principal testigo de causas, desaparece de sus lugares habituales en la zona de Escobar. Y, hecha la denuncia, no se recibe información conforme a la fecha.

                                        Exigimos esclarecimiento inmediato y  solicitamos  se asignen esfuerzos y personal independiente para este esclarecimiento.

                                        Esto significa que la fuerza asignada no lo sea  la policía bonaerense en razón de que la causa de la desaparición puede, con certeza, guardar relación con la  causa que resulta involucrado un  ex miembro  de esa institución y actual intendente de la localidad de Escobar.

                                       Corresponde no se utilice la fuerza policial provincial para que se investigue el hecho.

                                       En razón de ello solicitamos se requiera la intervención de la Gendarmería Nacional y/o  de la policía federal  con asiento en la Ciudad Autónoma de Bs.As 

Solicitamos:

 1- Se requieran las modulaciones realizadas durante las 24 hs. antes y después del hecho, en la zona de la  vivienda donde se produce la desaparición.

2- Que se rastreen todos los celulares y sistemas de radio (Nextel) detectados en la zona de desaparición mediante el  sistema denominado “celda”, con un mínimo de horas anterior y posterior al hecho.

3 Así mismo se requiere se solicite las cuentas espejo del mail del correo electrónico de la victima, dicha medida deberá ser solicitada de manera urgente a observaciones judiciales de la

 Side.

4- En caso de que la victima posea cuentas bancarias o tarjetas de crédito, se requieran los movimientos a partir de la fecha de desaparición.

5.- Que se detecte la totalidad de viviendas y personas que hubieren podido ser testigos del hecho del secuestro desde el momento que sale de la casa por  el trayecto o los trayectos  hasta el donde se dirigía. 

6.- Del mismo modo que se detecten todos los vehículos no habituales  que circularon por la zona de desaparición

7.- Se solicita la intervención de los teléfonos de las personas que tendrían interés en la desaparición de Jerez por el hecho que el resulta ser testigo.

8-Todas las comisarías de un radio abarcativo eleven copia del libro de entradas  de guardia de todas las comisarías de Escobar.

Paz y Bien 

                          Jorge Richard                                       Silvia Tochoff

                              (Atención casos de violaciones a los DDHHH)

